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SUPERINTENDENCIA - DE. COMPAÑIAS A

— a
RESOLUCION No.85-2-1-1-)09389. :

AB. XAVIER AMADOR RENDON

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones sefialadas por el Señor

Superintendente de Compañías, segín Resolución No. 6053 del

22 de Diciembre de 1.976;

CONSIDERANDO

QUE el 27 de diciembre de 1983 se ha otorgado ante el

Notario Segundo del Cantón Guayaquil doctor Jorge Jara Grau,
la escritura pública de aumento de capital y reforma de

estatutos de "MACASA" MAQUINAS Y CAMIONES S.A.;

0 QUE el señor Xavier Rosales Aspiazu con el patrocinio

del abogado Xavier Estrada Perlasa en su calidad de Presi-

a dente de la compañía, ha solicitado la aprobación de la

indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado
cuatro copias certificadas de la misma;

QUE la referida escritura pública guarda conformidad
con los Informes Nos. 384-1367-1A del 17 de octubre de 1934
y 85-0195-IA del 31 de enero de 1935, emitidos por el
Departamento de Inspección de esta Institución;

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ-
CA-35-257 del 22 de febrero de 1985, ha emitido informe
favorable para la continuación del trámite, una vez que
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos
legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la

0 Ley; y,

RESURBLVE

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital
de "MACASA" MAQUINAS Y CAMIONES S.A. por VEINTICINCO MILLO-
NES DE SUCRES, dividido en veinticinco mil acciones de un
mil sucres cada una, y b) La reforma de estatutos constan-
tes en la indicada escritura.
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o ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo de
- este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la escritu-

. "ra pública que se apruebadel-contenido de la presente
"Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mer-
. ccantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escri-

fura pública junto con la presente Resolución, archive una
- “copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro, .
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ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Séptimo
de este Centón. anote 21 margen de la matriz de la escritura
pública del 25 de narzo de 1975 por la cual se constituyó
la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el
capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente
razón de esta anotacion,

ARTICULO OUINTG.- DISPONER que un extracto de la
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno

0 de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem-
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho,

0 CUMPLIDO, vuelya el expediente,

COMUNIQUESE.+- DADA y firmada en la Superintendencia de
Compañías en Suayaquil, a 27 FEB 1985

Ab. Xavier Amador Rendón
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

   

 

Certificoe:oQue con fe de hoy, queda inscrita esta Reso_
lución de fojas 8.585 a 8.58% nímero 1.725 del Registro Mercantil

bajo el número 2,849 del Repertorio.- Guayaquil, trece de

   
  

ertifioo: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo-órdena
j o en esta Resolución a foja 5.590 del Registro Mercantil de 1.975 7
8.421 del Registro Mercantil de 1.981, al margen de las inscripciones
respectivas.- Guayaquil, trece de Mayzo de mil novecientos“ochenta y

 

 


